
DECRETO Nº 020/08 
VISTO: 
              La nota elevada por la Srta. María Cecilia Ochonga, con fecha 17 de 
Enero de 2008,  solicitando cambio de titularidad de la concesión del local 6 del 
Mercado Municipal, que funciona con el rubro Quiniela y Lotería, 
Y CONSIDERANDO: 
             Que la titular de la concesión del referido local del mercado municipal, 
Sra. Irene Antonita. Ochonga de Ansaldo D.N.I.Nº 7.949.193, tía de la 
solicitante,  falleció el día 11 de Enero de 2008; 
               Que elevada la solicitud presentada por la Srta. María Cecilia 
Ochonga al Concejo Deliberante local, este cuerpo mediante Resolución Nº 
2187/08 dada en la Sala de Sesiones con fecha 24 de enero de 2008, autoriza 
el otorgamiento a la solicitante  de la concesión precaria de renovación 
mensual del local aludido, hasta el 31 de julio de 2008; 
                                   Por todo ello, la Intendenta Municipal de Capilla del 
Monte 

D E C R E T A 
Art. 1º.- : OTORGUESE en concesión precaria de renovación mensual, el local 
Nº 6 del Mercado Municipal habilitado como rubro Quiniela y Lotería, con fecha 
de vencimiento 31 de Julio de 2008, a la Srta. María Cecilia Ochonga DNI Nº 
24.018.753, con domicilio particular  en calle Dean Funes 538 de Capilla del 
Monte, hasta tanto se conozca los derechos habientes, si existieran, de la 
fallecida Sra. Irene Antonita Ochonga de Ansaldo, quien en vida fuera 
concesionaria titular del referido local.- La concesión precaria de renovación 
mensual deberá contar con el pago adelantado de 7 (siete) meses de 
concesión y la garantía propietaria de la Sra. Felisa María Jaime, en un todo de 
acuerdo a la autorización dispuesta por el Concejo Deliberante local mediante 
Resolución Nº 2187/08 de fecha 24 de enero de 2008.- 
Art. 2°.-: DISPONESE a través de la Asesoría letrada Municipal  la redacción y 
suscripción del correspondiente contrato de concesión precaria de renovación 
mensual.-  
Art. 3°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario Coordinador 
General Municipal.- 
Art. 4º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y Archívese.- 

 Capilla del Monte, 28 de enero de 2008.- 
Firmado:  JUAN A. CALDERATO           ROSANNA E. OLMOS 
                SEC. COORD. GRAL.          INTENDENTA MUNICIPAL  


